
NUM. 164.—VIERNES 12 DK JULIO DE 1895

de LA

ra^^iseiA as
Arüoalo 1.“ Las leyes obligarán en la Penluanla, islas 

«aleares y Canarias, ¿los veinte dias do su nromolgacidn, 
« en ellas no se dispusiese otra cosa. 80 entienda heeha la 
^omulgacián el día en que termina la inserción de la ley 
«o la ffocein ofie^.

Art. 2,° La ignoraneia de las leyes, no excusa de su 
«Omphmiento.
jj“^ ? ” l'Os leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
'Oopusieren lo corn rario. {Código civit vigenti’} 
de ^^*sl decreto de 4 de Enero de 1883 y ta Real orden 

o de Agosto de 1091. disponen no se otorgue por las oor- 
PSraciones provinciales ni municipales ningún documento 
de .®“ ^o® los rematantes presenten los recibos 
el j ®*' ®®tÍ8Íecfio los derechos de inserción do los anun- 
wos de subastas en la O-aceta de Madrid y Bolstih Opio jal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eli Córdoba P*«.eia». F^saa os Córdoba Peieies.
Un mes................................... S
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................ 16 50
Cu afio..................................33

Un moa ......4 
Trimestre............................. 11 26
dais melles.............................32 60
Un afio.................................. 45

Jfáwiro oueito, 38 eóntinot de peoeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinee Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

tUrdeues de 2 do A bril, de 3 y 21 de Octubre do 1864,}
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsaUlidad, de conservar tos'números de este Boletitt, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifr- 
carse al iinal de cada afio.

Aotbrtescja. Conforme con le condición 3.“ del plie
go que ha servido de baaepara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 36 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 68 céntimos.

tajeiicia 111 " _ ; le Miaistros
{Gaceta del 10 Jallo)

SS. iiM. el Rey y la Reina 
^®Seute (Q. D, G.) y Augusta 
^eal Familia, continúan en esta 
^orte, sin novedad en su impor
tante salud.

Número 2239

REAL DECRETO
En nombre de Mi Angasto Hijo el 

don Alfonso XIU, y 00 mo Reina 
^gente del Reino, de acuerdo con el 

Ofisejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Sa concede indulto to* 

* de las penas impuestas por eenten- 
°’h firma á los autores do delitos 00me- 

«08 por aiediQ ¿^ ¡^ prensa periódica, 
®0 otras excepciones que las expresa- 

®8 en este Real deoreto.
rá^*^*' ^'* ^‘ Ministerio fiscal desistt- 

‘hOediatamente de las acciones pe- 
es en I08 procesos incoados con mo- 

^0 de loa delitos comprendidos en el 
ionio anterior, cualqniara qne sea el 

fibnúfti que conozca de ellos y estado 
® ^ho se encuentren.
^^ 3.* Quedan exceptuados de la 

J^soia de indulto concedida por eat© 
^®cpeto:

de ' Í*^®^*^' Loe autores de loe delitos 
tea '^^^* ^ oalumnia contra particula* 

°° obtuviesen ei perdón del par- 
^“^ar Ofendido.

•1 Bvx'*^^**' Los que perteneciendo 
^hto ^*^*^ ^ Armada, y obligados, por 
iUna' ^'^^^ ao’6Pee regiae de la disci- 
iui*'^ ^‘^^^ar, se hubieran valido de la 
^^**^1** ^^"^^ quebrantar aquélla ó re- 
*'‘iuta^ P^^^^*^^° ^* ^*® Autoridades

Cabl ¿ ^^ presente decreto es apli- 
Íork ‘'^’ ™Í8itoB delitos cometidos

>PanBa eu igg i„ig„ je Cuba y

Puerto Riso, exoeptaaudo los que di
recta ó itidirectamente se refieran á 
la propagaoión ó defensa de la causa 
separatista.

Art. 6.® Lus Tribunales y Jueoes 
encargados de la ejecuoión de las sen- 
tenoias respect ¡vas aplioarán sin díla 
ción las dieposiaiones de este decreto, y 
ei Ministeria de Gracia y Justicia, y 
en su caso los de Guerra, Marina y Ul* 
tramar, resolverán sin ulterior recurso 
las dudas ó reolamaoíones à que pueda 
dar lugar sn oumptimiento.

Dado en Palacio á oínoo de Julio de 
mil uchocientos noventa y cinco.— 
MARIA CRISTINA.—Eí Preeidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cá* 
novas del Castillo.

GOBIERNO CIVIL
nx LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2282

Habiéndose notado algunas diferen
cias en las señas de la potra aparecida 
en Belmez y publicadas en los Solcti- 
nes Oficiales de la provincia correepon- 
dientes al 24 de Mayo y 29 de Junio 
ditimoa, á oontinnación se anotan las 
reotificaoiouea hechas por los profeso
res veterinarios de aquella localidad, 
al objeto de que pueda ser reclamada 
por su duefio ante* del 20 del actual, 
fecha an qne ha de venderás ea subas
ta pública, qne presidirá el Alcalde de 
dicha villa, veriñoándose este acto á 
las dos de la tarde del expresado día 
20, en la cantidad en que haya sido 
apreciada por uno de los veterinarios 
que han intervenido en el asunto y que 
en este Gobierno se ignota.

Córdoba 10 de Julio de 1996,
El Gobernador, 

losé Novillo

Señas rectificadas

De raza andaluza, castaña oscura, 
cabos negros, orín y cola cortada, edad 
dos años, cerril, alzada 1*40 metros, en 
regular estado de carnes y el hierro 
forman lo un siete en la nalga derecha,

lloític Colegio Notaiial Ce Sevilla
Núm. 2385

Debiendo proveerae por concurso en
tre los Notarios que tas soliciten y se 
hallen en las condioioaes marcadas pa
ra los aspirantes al segando de los tur
nos señalados en el art, 7.® del regla
mento general del Notariado, las No
tarise vacantes en Sevilla (por fallaci- 
miento de don Francisco Vincent) y 
Fuente Obejuna,distritos Notariales de 
Sevilla y Fuente Obejuna, respectiva
mente, se hace público por medio del 
presente en unció, para que los aspiran
tes presentan sus solicitudes docamen- 
tadas é la Jauta Directiva de este Co
legio Notarial, en el improrrogable 
plazo de sesenta días naturales, conta
dos desde el siguiente al en que apa. 
rezos la oenvocatoria en la Gaceta de 
Madrid.

Sevilla á 8 de Julio de 1896.-El De* 
cano Presidente,Ildefonso Calderón.— 
El Secretario, Eduardo del Castillo.

Núm, 2386

Debiendo proveerse por traslación 
entre los Notarios que las solioíten y 
se hallen en las condiciones marcadas 
para los aspirantes al tercero de los 
turnos señalados en el articulo 7.® del 
Reglamento general del Notariado, lee 
Notarías vacantes en Córdoba (por de- 
funoioa de don Antonio Ortiz,J Sevilla 
(por traslación de don Gregorio Gó
mez) y Moron (por renuncia de don

José Ramos,) que corresponden á loe 
distritos Notariales de Córdoba, Sevi
lle y Moren, res sectivam cu te, se hace 
público por medio dd presente anón- 
ció para qué los aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas á la Jun
ta Directiva de este Colegio Notarial, 
en el improrrogable plazo de sesenta 
días naturales, ooatados desde el si
guiente al eu qne aparezca la oonvoeu- 
toria en la Gaceta de Madrid.

j Sevilla 8 de Julio de 1896.—El De- 
{ cano Presidente, Ildefonso Calderón. 
1 —El Secretario, Eduardo del Castillo. 

? ——^_^_ 
I Núm. 236-4

I
Don Juan Herrería Pérez, oficial de 4." 

clase de Administración civil, coa 
destino en la Secretaria de este Go
bierno de provincia.
Hago saber: que halláadome instru

yendo expediente de orden del señor 
Gobernador civil de esta provincia, ea 
averiguación de los servicios presta
dos en los días 12 y 13 de Febrero últi
mo por el Teniente de la Guardia ci
vil de esta Comandancia don Luís Iri
barren Elias; cabo Joan Soriano Pe
droza; trompeta Ramón Raimando 
Collazo, y guardias segundos José Mé
rida Sarmiento, Francisco Repullo Ca
bello, Gregorio Molina Fernández,Ma
noel Martínez Caatuño y Deogracias Pa
yo Agenjo, con motivo de la inunda-^ 
Otón ocorrida en Puente Genil en loo 
expresados días, he dispuesto haoerlo 
público por medio de este periódico ofi- 

' oial, à fiu de que puedan presentarse 
los que tengan conocimiento de dicho» 
servicios, en la Secretaría de este Go- 

i bierno civil,á deponer en pro ó en con
tra del ingreso en la Orden civil de Be- 
nefioeocia que se solícita para los inte-

J reaados,
1 Córdoba 10 de Jallo de 1895.—Joaa 
1 Herrerín.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA—

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Número 2269

r n Q Inlio de 1895 con arreglo á la Real orden de 12 de Junio últinio, puru
Repartimiento rectificado por la Comisión provincial en 3 de Julio , \ 0 con arreglo al artículo 117 de la ley orgánica

cubrir el déficit del presupuesto ordinario de esta provincia en el ano economice de loVS a Vb, con arreglo 

provincial y 158 de la municipal vigentes.

del Tesoro en 1894 á 98
AYUNTAMIENTOS

Adamuz........................
Aguilar........................  
Aioaracejoa.................. 
AlmediuiUa., .............  
Almodóvar.................. 
Añora......................... .
Baena..........................  
Belalcázar.................  
Belmez....................... 
Benamejí................... .
Blázquez....................  
Bnjalauoe.................. 
Cabra..........................  
Cañete de las Torrea 
Caruabuey.................  
Carlota.......................  
Carpio........................  
Caatro del Río......... 
Conquista.................  
Córdoba................  
Doña Mencía............  
Dos Torrea..............  
Enoinae Reales.......  
Espejo., *................  
Espiel.......................
Fernán Núñez..........  
puente la, Lanoba...
Puente Obejúna.... 
Puente Palmera..,. 
Puente Tójar...........  
Granjuela.................. 
Guadalcázar..............

TERRITORIAL
IND'USTRIAL 1

Pesetas Pesetas

90.488 96 2.881 76
312,002 46 20.422 26

7.601 43 1.866
20.670 26 821
48.522 48 2.278 80

7.277 11 670
204.999 38 18.446 70
64.260 69 6.206 80
33.798 76 37.6.-8 99
69.866 66 2.933 40
9.033 84 382

166.667 32 17.168 42
264.857 89 18 337 47

62.976 57 2.646 76
53.65'2 24 9.330 16
qO.810 71 4.430
39.127 32 2,922 26

141.'90 96 11.466 60
3.821 30 177 61

823.628 26 243.660 24
30.678 49 4.416 88
16.938 29 1.785
26.857 43 1.809 60
61.961 13 3.546 41
36.192 95 3.146
64.984 05 2,941
9.301 72,

76.921'18 6.088'90
18.465 71 1.293 40
12.069 89 78
7.399 43 429

CONSUMOS TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

BAJA 
de la quinta parte 

de
11 acendados í or esteros

03

Liquido 
base del reparto

Cuota anual qua 
corresponde à cada 
pueblo al raspeé 
de 10.806 por IW

Pesetas P e s e t a a^_
--- -

26.226
7.011

92
84

21.369
66.346
6.383

13.8^3
12.777
6.761

99.288
35.602
64.193
18.672
2.770

81.476
103.479
10.321
18.342
20.729
12.2'-3
83,464

1.760
609.617

18.302
16.02W
9.220

28.288

76

50

25
60
26

96
76
60
50

50
50
60
60
60

Hiniíjoaa del Duque.................  
Horuaobaeloe,..........................  

Izoájar.........................................
'Lucena.........................................

. Luque..,....................................
Hootalbán................................. 
Montemayor................. ..
Montilla....................................... 
Montoto.. ...................................
Monturque....................  
Nueva Carteya.................. ..
Obejo.,, ...................................  
Palenciana...................*.............
Palma del Río............................  
Pedró Abad................................. 
Pedroche............................
Poeadaa........................................

- Pozoblanco.......................... ..
Priego....................................  
Puente Genil............... ..  
Rambla.....................   • ..............
Rute.............................................  
S. SebaHtián de loa Ballesteros 
3mitaella *...>• *......................

, B^ota Eufemia.................... ..
Torrecampo...............................  
Valen zaela.................................  
Valsequillo............................ ..
Victoria.......................................

. Villa del Rio..............................  
.Villaf.'■anea ........ .....................  
Villaharta.....-........................ 
'ViUaeníva de Córdoba.......... 
'VillanOBva del Duque........... 
ViUanoeva del Rey.............. 
Villaralto.................................

, ViUavioioaa................................. 
Viao..........................................  
Zuheros...................................

71.227 69
96.696
40.243

403.987
68.676
39.322
64.202

276.776
377.6«8 
32,061
9.766

11.654
17.733

132.643
24.168
18,666
49.457
70.279

119.948

72
76 
01
16
66
42

41 
97 
18 
08
44 
43 
71 
16 
33 
59 
76

120;140 86
122.698 
94.499
10.004

136.381
15.367
19.008
28.482
8.689

14.998 
36.342 
43.799
2,669 

59.936 
13,666 
20,642
6.191 

33,044
42.886
24.432

36
39
21
22
15

68
36
37
91
36
60
45
24

22
22
21
08

Total

308
203

10.956
1.6í2
2.763

50.979
3.063
1.031
2.013

26.806
21.721

446
2.177

927
1.136

10.074
2.308
1.168
6.930

16.666
13.192
16.819
6.382

12.851
27.712

836
38,372
8.761
5.742
2.136
2.338

60
60
60
25

60
60

60
88
96
69
13 
06

80
19
32
47
80

9.334
332

2.346
670

1.299 
2.620
1.478

656 
• 61911 

3.443
265 

7.032 
1.963 
2.976

393
2.589

961
1.000

60 
64 
04
43 
31 
03
61 
69
53 
66

81

93

36
28
66
10

35

30
20
18

6.6‘U.841 98 I 663.616 93

l.645 60
68.667
13,966
26.780

19tí.267
17.343
11.116
11.649

124.109
65.966
4.697
9.219
3.016
8.347

38.773
8.013

10.162
18.663
60.669
76.893

60
60

60
60

76
60
60

60
60
25
60

76
88.554 60
32.633 
62.914
2.134

12.620 
6.760 
9.337
8.081 
4.796
3.230 

16.374 
11.681
1.608

32.029
7.379

10.306
6.265

76
75
60
60

60

60

60

14.009 60
14.929
8.974

2.560.875 75

114,729 <
397.771

14.049
36.974
63.578
14.6S3

392.734
95.O6Í

126.680
81.461
12.186

264,210
376.676
75.943
74 324
65.969
64.283

238.121
6.74>^

1.676.696
63.297
34.052
36.857
93.785
51.183
94.237

01
46
43
76
26
11
33
89
99
06
84
99
04
83
SO
71
08
96
31

87
29
63 
04
46
30

3.196 72
116,882
28.510 '
17.889
9.964

28.873
8.861 

160.842 
11’.126
68.786

651.183
78.982
61.470
67.764

427.692
466 265
37.106
21.1H2
16.496
27.217

181.491
34.490

58
61
89
43
49
22 
05
91
89
06
66
86
61
10
63
27
68 
03
44
67

99.867' 09
74.050 64

- 146.613 
209.9^6 
224.616 
161-614 
166.748
12.470 

161.347
92.687 
29.646 
39.083
14.964 
18.784 
69.628 
58.828
4,323 

98.997 
22.298 
33.924 
11.779 
49.636

62 
02 
06
63 
70
71 
72
15 
34 
68 
79 
37 
27 
64
16 
66 
24 
29
22 
02

58.776 41
34.406 26

8.788.294 66

El presente repartimiento sustituye en todas sus partes al inserto en 
anulado,—El Presidente, José A. Serrano.

12.064 
22.871

127
673

6.816
904 

12,683
4.887 
1.269
4.309 
1.047
4.364 

10.477
2.261
1.169

1
905 

4.823

28
60
95
14
82
32
68
82
18
57
81
27
10
68
67
65
29
68

98 66
61.401 :

743 '
1.465
2.738

499
3.742

6
93 

2.608 
1.367 
1,627

■ 216
302
963

3.764 
1;776
3.814 
4.250
4.991
2.673

43 
6.218 
3.622 
1.412

89 
22
49
42
34 
24
66
19 
06 
93
60 
13 
83

91
90
26
99
18
63
24
21
52
40

828 04
463 63

1.086 06
448 79
726 51

1.642 89
964 47

1.417 80
628 06

4.828 37
6.433 99

662 26
7.417 30
1.736 10

419 62
1.426 82
1.091 40

631 98
1.719 48
2.196 68

68 40
688 79
67 64

220 30
36 20

163 61
6,233 48

813 37

102.674
374.899

13.921
34.601
57.761
14.393

310.060
90.181

124.411
77.161
11.138

249.856
366.197
73.682
73.166

73
86
48
61
44
79 
«6 
07
86
49
03
72
94
25
33

11.096
40.611

65.968 06
63.377

231.298 '
6.660

1.626.294 
52,564 
32.686 
34.119 
93.286
47.447
94.930
3.103

112.874
27.142
18.362
9.749

28.670
7.898 

147.077 
109.349
64,972

648.932
73,991 
48.797 
67.721

422.473
461.743

35,69,3 
21.162 
14.668 
26.763 

180.406
84.041 
29.141 
72.607

146.669 
208.647 
223.887 
166.786 
161.314
11.908 

143.930
20.961 
29.296 
37.656 
13.873 
18.162

88
28
66
11
86
80
11
70
91
64
63
53
68
29
30
69
22
14
01
64
07
48
92
37
89

■ 11
87
68 
04
81
62
21
68
76 
16
22

26 
71
46 
42 
05
72 
86
39
39

57.908 79
66.626 96
4.264 76

98.408 76
22.230 60
33.703 99
11,744 02
49,472 41
63.642 93
33.692 89

231.831 09 I 8,666.403 67

1,604 1
3.739 1
6.241
1.656

33.604 '
9.744

13.443
8.336
1.203

26.999
89,571
7.962
7.905
7 128
6.768

24,994
610

176.629
6.679
3.691
3.687

10.080
6.127

10.18-2
335

19.197
2.933
1.768

68
36 
06
70
39 
07
97
96
99
58
62
36
10
16
61
01
09
61
28 
06
33
01

. 45
15

, 66
. 37

92
1 04

1.063
3.087

863 
16,893 
11.816
7.020 

69.907
7.996 
6.273
7.317

46.662
49.896
3.867
2.286
1.586

51 
34
49 
16
26 
»4
48 
62 
03 
97 
63 
96 
06

2.891 
19.494
3.678
3.149 
7.835

16.799 
22i636 
24.198 
16.942 
16.361

1.28« 
16.663
2.263 
3.168 
4.069 
1.499 
1-961 
6.967
6.119

459 
10.634
2.403 
3,643
1.269 
5.346

3.630

03
0»
62
49 
04 
19
93
61
23
33 
07 
83
12
97

20
16
6&
62

oí
24
05
06

86 
06

924,6^^

el BOLETIN OFICIAL de 16 de Mayo último, el cual 0
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12 DE JULIO DE 1895

Agencia ejecutiva de Hacienda ;
ZONA DE HINOJOSA |

Múrnero 2273 |

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS |

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos ’ 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta ’ 
Agencia con fecha 2 de Julio en el expediente general de apremio que | 
se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial é in- * 
ûustrial, correspondiente á varios años, se sacan á pública subasta, por 1 
pnmera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE L03 CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUS BE SUBASTAN. OcN EXPRESIÓN 

DE LAS CARGAS PREFEBE1ÎTBS CONOCIDAS

Valoración 
deducidas j 

cargas {

Pts. Cima, i
___________  j

1161 178 60 Don Blas Tocados Calderón.—Una casa para
dor de la vil a de Belalcázar, calls Plazuela de San 
Pedro núm. 13

íií2 16 10 Dou José Marla Cáceres Fernández,—Otra oa 
sa en dicha villa de Belalaázar, calle Nueva nú
mero 68

2425 1

960 t
516 19 93 Don Pedro Gutiérrez Viñuelas.—Otra casa en 

expresada villa, calle Nueva núm. 25
Don José Mengica Santxis.—Otra casa en la 

expresada villa, cabe Capellán núm. 3

260 i
60 .36 23

125 1
696 13 19 Don Antonio Lozano Cerrato.—Otra casa en 

dicha villa, calle del Puente núm. 13 960
1069 10 Don José Soto García (mayor). —Otra casa en 

indicada villa, calle de las Huertas núm. 10 125
302 ! 13 61 Den Vicente Díaz Gómez.—Otra cesa eu dicha 

villa, calle de la Fuente núm. 14 76
6 8 35 Don Tomás Armena Fernández.—Otra casa en 

a misma villa, calle San Francisco núm, 21 75
116 14 38 Don Francisco Bravo Giménez. —Otra casa en 

expresada villa calle de la Mora núm. 3 126
997 11 25 Don José Ruiz Diaz.—Otra casa en la misma 

villa, calle Capitán Jurado núm. 91 126
807 67 66 Dou Antonio Monge Fernández,—Otra casa 

en la villa de Belalcázar, calle Alcantarilla nú 
mero 6 126

636 8 60 Don Juan M, Herrador Martínez.—Otra casa 
en dicha villa, calle OdoneU núm. 14. 76

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
el día 16 de Julio, á las doce de la mañana, por espacio de una 

hora.

Para conocimiento general se advierte:
1*° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 

P^, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2-® Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partes 

^el valor líquido fijado á los bienes.
2*® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su taita en la forma que prescribe la 
^egh 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 

de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
^^ la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.® Que log rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
®^tiyp que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
^úbásiadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
®8ta Agencia, antes del otorgáiniento de la escritura, según disponen 
^ús arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
®ú la regla 4." del art. 37 citado.

fin Belalcázar á 2 de Julio de 1895.—El Agente ejecutivo, 
Antonio Luis Fernández.

Bafeo.cií.a-bxoa. 8a«iA»A
Núm, 2263

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Julio

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra Soltera 9 meses Meningitis aguda
San Lorenzo Idem Idem 9 Palodiemo
Idem Idem Idem 8 Gastro-enterítis
Sau Francisco Varón Casado 168 años Tuberculosis
Salvador Hembra V.uda 48 Enterocolitis
Catedral „ Varón

1
Soltero 33 Tuberculosis

DIA 8 DE JULIO

San Lorenzo Varón Soltero 6 meses Gastro enteritis
San Pedro Idem Viudo 70 años Hepatitis
Santa Marina Idem Soltero 8 meses Meningitis
Salvador Hembra Casada 46 años Heputo esplenitis
San Miguel Idem Su itera 4 meses Eclampcia
Catedral Idem Viuda 81 años Di sentaría
Idem Idem Soltera 65 Hem
Idem Varón Soltero 22 días Anemia
Idem Idem Idem 50 años Congestión cerebral

Córdoba 8 de Julio de 1895.—El Seoretario, Manoel Varo,—V.’ B.®: El 
Aloalde, E. Alvarez.

ESPIEL 
Núm. 2259 

Don ïranoiHoo Carretero, Alcalde constitu
cional do esta villa.
Hago saber: que formado el reparti

miento de la con tribuoióa territorial | 
por riqaeza rústioa, qne ha de regir eo 
el alio eoocómioo de 1896 à 96, as pa- 
blioa por quinoe diaa, durante los coa 
les estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayontamiento.

Espiel 7 de Julio de 1896,—Franoia- 
oo Carretero,

SANTA EUFEMIA 
Núm. 2280 

Don Manuel GaiUermo Romero Caballero, 
Alcalde preBÍdeHte Jal Ayuntamiento oona- 
titnoional de esta villa.
Hago saber: que vacante la plaza da 

médioo titular de la misma, por aoser* 
do de esta Ayantamiento y Jauta ma- 
nioipal, se anuncia al público por el 
término de treinta días su provisión y 
oon el haber annal consignado en pre- 
supueato.

Lo que se baos públioo por medio 
del presente edicto y al objeto de qne 
las personas qne deseen ínteresaree 
pandan hacer sus aoiioitudea en el pla
zo indicado.

Santa Eufemia 8 de' Julio de 1895. 
—El Alcalde, Manuel G. Romero.—El 
Secretario, Oriapiutano Jiménez.

Núm. 2361
Hago saber: que aprobado por este 

Ayantamiento de mi preaidanoia, pre
via censara dal aeñor Regidor Sindico, 
el presapnesto ordinario para el ejerci
cio económioo de 1895 á 96, queda de 
manifiesto al públioo en esta Secretaria 
municipal, por el término de quince 
dias, de oontormidad con lo dispuesto 
en el art. 146 de la ley maBioipai vi
gente, y para la gañera! inteligencia 
de onan tos dassen ezamínarlo.

Lo que se hace público por medio del

presente edicto é los efectos opor
tunos.

Santa Eafemia 8 de Julio de 1895.— 
El Aloalds, Manuel Q. Romaro.—El 
Secretario, Crispiniano Jiménex.

MONTILLA
Núm. 2262

Dou Joaa Bautista Pérez y Mataix, Alcaide 
presidente del excelentísimo Ayautamiea- 
to constitucional de esta ciudad. 
Hago saber: que el padrón de cédu

las personales de esta ciudad, respecti
vo ai año económico de 1896 á 96, que
da expuesto al públioo en la Secretaría 
de este municipio, por término de quin
ce días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boiktin Ovioui de 
esta provincia, á fin de que los contri
buyentes en el misino puedan ezami- 
narlo y presentar las redamaoioaes 
que jazgeen convenientes; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo no se ad
mitiré reclamación alguna.

Montilla 6 de Jubo de 1895.—Jasa 
B. Pérez.—El Secretario del Ayunta
miento, José Garcia Moyano.

Núm. 2218
Haos saber: que terminado en borra

dor los repartimientos de la contribu- 
ción territorial por rústica, colonia y 
peonaría y el de la urbana, raspeotivos 
al año económico actual de 1895 & 96, 
se hallen da manifiesto en esta Seore- 
taria, por término de ocho dies, ú fin 
da qne los contribuyentes oemprendi- 
doe en ellos puedan examinar sos cuo
tas y aducir las reolamacionea qne 
orean conveniente respecto é la aplica
ción del tanto por ciento.

Lo que se anunoie el público pera 
sn conocimiento y cportaños efectos.

Montilla 9 da Julio de 1896.— Joan 
B. Pérez.—José Garcia Moyano, Sa-> 
oreterio.
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BENAMEJÍ 
Núm. 2277

Pon Feliciano Galán Dominguez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos sobre la ri- 
queza inmueble de este término mani- 
oipal, en sus conceptos de rústica y nr- 
bana,quedan espcestos al público es la 
Secretaria de esta Ayuntamiento, por 
mi plazo de quinos días, para que loe 
con tribuyen tas á que los miamos se re
fieren, puedan examia arloa y presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes á su derecho.

Benamejí 8 de Julio de 1896.—Peli- 
daño Galán.

VALENZUELA
Nóm. 2279

J}en Antonio Pérez Garcia, Alcalde comtitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta respectiva el tepar- 
timiecto de la contribución de la ri
queza urbana de este distrito tsoaid- 
pal, para el ejercicio del año económi- 
00 de 1895 é í 6, se encuentra de mani
fiesto al público en esta Secretaría de 
Ayontsmiesto, por término de ocho 
días, para que dentro de dicho plazo 
los contribuyentes en ¿I comprendidos 
puedan examinarlo y aducir las recia 
maoionea que estimen con venientesjen 
la inteligencia que espirado dicho pía 
zo no será oída ninguna que se pre
sente.

Valenzuela 8 de Julio de 1895.—An
tonio Pérez.

Núm. 2280
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta respectiva el re*- 
partimiento de la contribución de la 
riqueza rústica y pecuaria de este dis
trito municipai, para el ejercicio del 
afio económico entrante de 1895 á 96, 
se encuentra do manifiesto al público 
en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que den
tro de dicho plazo los oontribayentes 
en él comprendidos puedan examinarlo 
y aducir las reclamaciones que estimen 
oonvenientes; en la inteligencia que 
espirado dicho plato no será oida nin
guna que se presente.

Valenzuela 8 de Julio de 1896.—An
tonio Pérez.

DOÑA MENCIA 
Número 2287 

Don Pedro Jíménei y Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayontataiento de mi presidencia se sa
ca de QueTO á pública subasta el cobro 
de los derechos del aibitrio sobre de
güello de reses en el matadero públi
co, durante el presente afio económico 
de 1895 á 96, bajo el tipo de 200 pese
tas, siendo las condiciones de arriendo 
las qne obran en el expediente de so 
razón, que queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal y las 
publicadas en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 128, respectivo al 
31 de Mayo último, cuya subasta ten
drá logar el día 26 del corriente y hora 
de 8á 9 de la mañana, eu el salón Ca
pitular.

Dofia Mencía 9 de Julio de 1895.—

—Pedro Jiménez.—Fernando Segovia, . Juzgado, á fin de notificarle auto de su
Secretario, j

--- 1 
Núm,2288 ’

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayun ta miento de mi presidencia se ea- { 
ca de nuevo á pública subasta el cobro Í 
de los derechos del arbitrio sobre pe- Í 
sas y medidas de uso obligatorio, du- , 
racte el presente afio económioc de ‘ 
1895 á 96, en ¡goales condición es de - 
arriendo que las publicadas en el Bo- j 
LETiN Oficial, número 138 del día 31 i 
de Mayo último, y las que constan en - 
el pliego de condiciones que queda de ■ 
manifiesto en la Secretaría municipal, i 
á excepción del tipo de subasta que se- i 
rá el de 3,800 pesetas, y que el referido 
acto tendrá tugar el día 26 del corrien
te, en la sala de sesiones de la Casa 
Ayuntamiento, y hora de 9 á 10 de su 
mañana.

Doña Meocia 9 de Julio de 1895.— 
—Pedro Jiménez. FemandoSegovia, 
Secretario.

PaTeNGiTnA

Núm. 2289
Son José Carreira Gallardo, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales de j 
esta villa, formado para el afio eoonó- 1 
mico actual de 1895 á 96, queda de ma j 
nifiesto al público en esta Secretaria 
municipal, por término de quince días 
hábiles, dorante los cuales pueden exa' 
miuarlo libremente los habitantes de 1 
este término municipal, y hacer las re- ] 
damaoiones que crean convenientes. I

Palenciana 5 de Julio de 1865.—Jo- 1 
sé Carreira. j

E 8 PEJ 0 
Núm. 3290 

Don Pablo de Gracia y Diaz, Alcalde constí- 
tucional de esta villa.
Hago saber quedan expuestos al pú 

blico en esta Secretaría Capitular, por 
ocho días, desde la ineeroión en el Bo- 
lETiN Ofioiai de la provincia, los tres 
repartimientos de la riqueza inmueble 
de este término, para el corriente ejer
cicio económico, por rústica, uolcnía y 
pecuaria, urbana reconoida y Ia decla
rada á virtud del Real Decreto de 4 de 
Febrero de 1895.

Y para que puedan aduoirse las re* 
olamaoiones que se estimen justas, ae 
hace público para conocimiento gene
ral de los contribuyentes.

Espejo 9 de Julio de 1895.—Pablo 
de Gracia.

' JUZ^DOS
TORROX

Núm. 2234
Don Juan Intaute y García, Juez instructor 

de esta villa y su parlado.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á don Adolfo Chacón, Delegado 
que fué del Gobierne civil de esta pro
vincia en diez de Diciembre del pasa
do afio mil ochocientos noventa y tres, 
contra el pueblo de Nerja, por débitos à 
les atsnoionee de Instrucción pública, 
cuyas demás oirca neta netas y actual 
paradero se ignoran, asi como el terri
torio en donde se presuma ha de en- 
oontrarse, el objeto de que en el térmi
no de diez días comparezca ante este 

procesamiento dictado en causa que te 
le sigue, y por la actuación del que re 
frende, sobre denunoi^ falsa, y recibir
ía inquisitiva; apercibido que de no 
comparecer en dicho término, que em 
pezará á contarse desde la publicaoión 
de esta requisitoria en la Gaecta de 
Madrid y BoieUnts Oficiales de tas pm 
vincias de Córdoba, Granada, Cádiz y 
Málaga, sera declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega á bodas las 
autoridades de la nación, asi civiles co
mo militares, que por te ley les está 
encomendada la policía judicial, pro
cedan con ia mayor actividad y celo á 
la busca y captura de dicho procesado, 
que caso de ser habido será conducido 
detenido á esta cárcel de partido y á 
disposición de este Juzgado.

Duda en Torrox á veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cinco. Juan Infante.—P. 8. M., Ja
vier Gutiérrez,

CÓRDOBA 
Núm, 2236

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado José Enríquez Mar
tínez, de veinte y siete años de edad, 
hijo de Juan y de María, soltero, jor 
nalero, natural y vecino de Palma del 
Rio, en este provincia, sin instrucción 
y cuyas señas personales son: estatura 
alta, color moreno, pelo negro, hojoa 
pardos, nariz y boca regular, barba 
poblada y afeitada, para que dentro 
del término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
la Gacela de Madrid y Boletín Ofioial, 
comparezca en este Juzgado, sito plaza 
delà Compañía número siete, con ob 
jeto de oonstituirío en prinión, en vir
tud del auto dictado en este día en la 
pieza respectiva del sumario seguido 
contra el mismo por disparo de arma 
de fuego; previniéndole que de no ve- 
rificarlo le parará el perjuioio que hu
biera lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, procedan á la 
busca del José Enríquez Martínez, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, por mi compañero señor 
0áma>*a, Teodomiro Fernández.

RONDA 
Núm. 2336

Dou Federico Baudin y Capelo, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
For el presente ruego á todas las 

autoridades, asi civiles como militares 
del territorio de esta provincia, den 
Ias órdenes convenientes para la busca 
de dos oabaUsrías cuyas señas se deta
llan á continuación, de la propiedad de 
Francisco del Rio Roman y Baltasar 
del Rio Rodriguez, hurtadas del sitio 
llamado “El Horcajo,,, término de Car
tajima, la noche del treinta de Junio úl
timo, deteniendo á la persona ó perso
nas en cojo poder se ancoeutren di
chas caballerías, si no acreditan sn le
gitima adquisición y poniendo unas y

. otras á dippogieión de este Juzgado, á 
10b efectos de la causa que instruyo 
sobre hurto.

Seilas de las eaballerias
U-u mulo uegru, de seis años, de re

gular aleada, cou aigmos pelos blan
cos ea la culata y siu hierro.

Uua mala castaña oscura, cerrada, 
deiegulai alzada, con alguuos peoS 
blancos en la freute y herrada en el au
ca derecha.

Dado en Ronda á cinco de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—F®' 
Jericó Bandín.—El Escribano, Enrique 
B urges Toro.

CAZALLA
Núm, 2237

Don Baldomero Bojas y SalinarOj Juez d® 
instrucción de este partido.
Por la presencH requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado por lesio
nes José Merchán Castilla, de diez ? 
siete añoa de edad, hijo de José y So
ledad, soltero, y natural y veoino d® 
esta villa, de la que se marchó haC® 
bastante tiempo oon su familia á la ció* 
dad de Sevilla, iguorándose en actual 
paradero, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado, dentro del término d® 
diez días, contados desde la inserción 
de este aauncio en la Gaceta de Madfi^ 
y Bo le Unes Oficiales de las provinui®® 
de Sevilla, Córduba, Badajoz y Huel^® 
y en el periódico de esta localidad t*' 
tulado “Ei Adíilit)„; bajo aperoibimieU' 
to en otro caso de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo excita al celo d® 
todas las autoridades y encarga á los 
individuos de Ia policía judicial, pr®' 
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso da ser habido lo poO' 
gan coa Ias seguridades necesarias e® 
la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Cazalla á tres de Jolin 
de mil ochooieotos noventa y cinco- 
—Baldomero Rojas.—El Seuretario. 
Eduardo García.

Sección de anuncios 
£.QStÜSR0S 

para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im* 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

i^>è3&die@ 
AMILLA^MIENTO

Se halla de venta e® 
la imprenta del Dl^' 
RIO DE CORDOBA- 
Letrados 18. ^

Imprenta del Diaria de Córd^^'
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